
El régimen de 
incompatibilidades del 
personal de las 
universidades públicas



Aspectos que dificultan la aplicación 
actual de la normativa de 
incompatibilidades:

o Antigüedad de la ley

o Momento histórico en el que surge

o Brevedad de la norma

o Complejidad creciente (régimen de función 
pública, variedad de posibles actividades, 
etc.) 



Con uno nuevo más reciente en el tiempo:

La normativa universitaria o en el ámbito de la 
ciencia e investigación se dicta sin tener a la vista el 
régimen de incompatibilidades, aunque las 
remisiones a este son constantes



Criterios que tener siempre a la vista 
para adoptar soluciones:

o Independencia
o Imparcialidad
o “Fiel desempeño” del puesto público (eficacia)

o Interpretación restrictiva/limitativa

o Desconocimiento de algunos criterios 
interpretativos (autorización/reconocimiento)
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Los profesores universitarios pueden constituir 
Spin-off o Empresas de Base Tecnológica (EBT). 
En ocasiones, por el objeto de la empresa, la 
propia universidad contrata con la EBT para la 
realización de alguna actividad y hay algunas 
unidades de Control Interno que las considera 
incompatibles y otras admisibles





¿En qué términos cabe la compatibilidad?

o Participaciones en sociedades

o Participaciones en bufetes profesionales

o Elaboración de informes o dictámenes

o Ser profesional liberal o autónomo en 

activo



Contratados de apoyo a la investigación (técnicos de 
laboratorio o gestores, por ejemplo), con contrato 
indefinido (art. 23 bis de la LCTI) que ejercen como 
profesor asociado en la misma universidad, ¿es posible?



El límite de las 75 horas de clase:

o ¿Afecta a las que se imparten en títulos propios de la 
propia universidad, o se suma a la posibilidad de 
impartir títulos propios?

o ¿Afecta a las horas que se imparten en títulos oficiales 
o propios de otras universidades u organismos 
públicos?

o ¿Deben pedir compatibilidad a los efectos de controlar 
que se hacen esas 75 horas y no más?



Hay profesores que pretenden 
colaborar con universidades 
privadas en la tutorización de 
Trabajos Fin de Grado o Máster, 
etc.



¿Como afecta a la compatibilidad el ejercicio de otras 
funciones públicas remuneradas?

o Miembros de comisiones de ANECA
o Parlamentarios
o Comisiones y comités científicos del ministerio, 

institutos u otros organismos, incluso europeos…
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